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2362 RESOLUCION de 22 de enero de 1987. de la Secreta
rta de Estado para la Administración Pública. por la
que se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada.

Por Resolución de esta Secretaria de Estado para la Administra·
ción Pública, de 21 de noviembre de 1985, fueron nombrados
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros de Arsenales de
la Armada a los aspirantes ,aprobados en las correspondientes
pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la convocatoria
de las .pruebas selectivas, aprobada por Resolución de 25 de marzo
de 198~ procede el nombramiento de funcionarios de carrera del
citado L·uerpo.

En su virtud, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Penonal al Servico de la Administración del Estado, y el
articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias en materia de personal, y a propuesta
del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Defensa,
resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La toma de rosesión deberán efectuarla, ante la
autori~ competente, en e plazo de un mes, contado a partir del

,-

día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
(<Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, yen el artículo 10 de la Ley
5311984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto de este
nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción o
solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la
Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(<<1Ioletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de la
diligencia, en el modelo 4( l-C» del anexo 1 de dicha Resolución, al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de pose·
sión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposici~nl_previo al contc:n~ioso-:admi':lis~ra
tivo ante la Secretaria de Est8QO para la Admm15traclón Pública,
de ~cuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de enero de 1987.-EI Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

Urnas. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Director
general de la Función Pública.

ANEXO

Ministerio de DeCensa

Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Armada A0416

Número Fecha dede Relislro Apellidos y nombre Destino ucimientodePenonal

3120704524 Gart:Ia Heredia, José Ramón ........... Instituto Hidrográfico (Cádiz) ........................... 26- 3-1956
0017767146 Varón Portillo, José .................... Escuela de Transmisiones y Electricidad de la Armada,

5·10-1937. Vigo (Pontevedra) ....................................
3140743168 Berna! Choral, Juan .................... Arsenal de La Carraca, San Fernando (Cádiz) .......... 7·11-1960
5015529957 Moreno Beamud, Carlos ............... Arsenal de La Carraca, San Fernando (Cádiz) .......... 11· 8-1963
2290809946 Ros EÓJ~ Juan Isidro ................. Arsenal de Ferrol, Ferrol (La Coruña) .................. 25·10-1953
3122428402 Vep pos, ~uel Francisco ....... Anenal de La Carraca, San Fernando (Cádiz) .......... 17·12·1958
0151922513 Luna Sacnstán, fonso . ............... Servicio· de Publicaciones (Del~ción Local. Cuartel

14-10-1930General de la Armada, Madrid ......................
2502351235 Almendro García, Francisco ........... Centro de Ayudas a la Enseñanza, Madrid ........ 19·10-1943

2363 RESOLUC10N de 22 de enero de 1987. de la Secreta·
n'a de Estado para la Administración Pública, por la
que se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de
Oficiales de Arsenales de la Armada.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado para la Administra·
ción Pública, de 21 de noviembre de 1985, fueron nombrados
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Oficiales de Arsenales de
la Armada a los aspirantes aprobados en las correspondientes
pruebas selectivas.

Una vez superado el curso $electivo previsto en la convocatoria
de laspruebas selectivas, aprobada por Resolución de 25 de marzo
de 1985, procede el nombramiento de funcionarios de carrera del
citado Cuerpo,

En su virtud, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
dictembre, por el que se aprueba el ROJIamento General de Ingreso
del Penonal al Servicio de la Admmistración del Estado, y el
artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias en materia de personal, y a propuesta
del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Defensa,
resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Oficiales de Arsenales de la Armada a los aspirantes aprobados que

se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante: la autori
dad competente, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«1Ioletín Oficial del Estado».

Cuano.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de ¡6 de diciembre, de Incompatibilidades del Penonal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto de
este nombramiento para tomar posesión. deberá realizar la decla
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o la
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el articulo
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizane
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985,
«1Ioletín Oficial del Estado» de 24 de junio, por la que se establece
el modelo de titulo de funcionarios. Se enviará copla de dili¡encia
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en el modelo «1·0. del anexo 1 de dicha Resolución al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función Pública,
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo, Bnte la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de un mrs. con~

tado a panir del dio sismente al de la fecha de publicación de la
presente Resolución en el 4<BoletÍD Oficial del Estado~.

Madrid, 22 de enero de 1987.-E1 Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

llmOs. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Director
general de la Función Pública.

ANEXO

Ministerio de Del....

Cuerpo de Oficia/es de Arsenales de /0 Armada (A0424)

Número
de Reaisuo
de Personal

2293833468
0260237602
5015757346
5105137068
3264556957
5195649902

0114393524
2293659168
3263959635
3447974013
3123467313
2295063257
2295059202
2285568713
2295650335
3264444624
3263232224
1595182368
2295562468
3261829535
2296082568
3262806513
3263789535
3262193757
3138935657
2294122713
2294884868
2295183657
2295352246

Apellidos Y nombre

Bastida Caracuel, Carlos Manuel .
FemAndez López, José Manuel .
Macías Barbero. Vicente .
Buhips Viqueira, Francisco Asís Máx .
Femandez López, Angel Francisco .
Diaz Ortega, Angel Luis .

Alcántara Rodríguez, Juan José ..
Gama García, Pedro José .
Ruibal Mariño, José Luis .
Rodriguez González" Antonio.
Cerviño Forján, José .
Giménez Giménez. Pedro ..
Faura Conesa, Juan José ..
Cejudo Mateo. Juan Manuel.
Ors Cánovas, Francisco ....
Quiveu La~e, José Manuel.
García Teijeiro, Manuel Angel ..
Ibáñez Ayuela, Jesús Manuel.
Garcia García. Antonio .
Anca Bouza. Pedro .
García García, Antonio Salvador.
Torres Femández, Manuel Luis
Vilar Martinez, José Manuel ..
Niebla Saavedra, Juan .
Romero López, José .
González Pérez, José Ramón.
Vera Pintado, José Agustin.
Collado Devesa, Asensio Miguel ..
Madrid García, Manuel .

Oc: st ¡DO

Parque Automóviles número L Madrid .
Parque Automóviles número l. Madrid .
Policlínica Naval «Nuestra Señora del Camtenlt. Madrid
Parque Automóviles número L Madrid .
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Centro Programas Tácticos y Centro Instrucción y Adies-

trantiento Grupo Combate. Rota (Cádiz) .
Parque Automóviles número 3. San Fernando (Cádiz).
Tercio de Armada. San Fernando (Cádiz) .
At:senal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña)............. ..
Arsenal de La Carraca. San Fernando (Cádiz) .
Arsenal de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria ..
Helipuerto de la Base Naval de Rota. Rota (Cádiz) .
Arsenal de Cartasena. Cartasena (Murcia) .
Arsenal de Cartagena. Cartagena (Murcia) .
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Arsenal de Ferrol. Ferrol (La Coruña) .
Arsenal de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria.
Arsenal de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria.
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) " ..
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Tercio de Armada. San Femando (Cádiz) .
Arsenal de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria.
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) , ..
Arsenal de Ferro!. Ferrol (La Coruña) .
Arsenal de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria ...

F_
de

nacimiento

14- 9·1960
22·10-1962
22· 3-1964
14- 4-1951
4- 6-1966

20- 9-1949
15· 9·1939
1·11·1960

13· 5·1964
24- 3-1940
18- 8-1961
27- 9-1963
22- 3·1964
18·12·1942
27· 4-1965
12· 3-1966
20· 6-1960
6- 2-1964

22- 5·1965
4- 6-1957
4- 1·1966

28·10-1960
14-10-1963
22- 5·1958
20- 8·1952
12· 1·1962
21- 7-1963
31- 8·1964
4-11-1963

2364 RESOLUCION de 22 de enero de 1987. de /0 Secreta
ría de Estado para la Administración Pública. por la
que se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada.

Vista la propuesta fonnulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos
de Arsenales de la Annada, convocadas por Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, de 31 de
marzo de 1986, y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla·
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y el articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre. de atribución de competencias en materia de
personal. y a propuesta del ilustrísimo señor· Subsecretario del
Ministerio de Defensa, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada a los asp.rantes
aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abri!.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori
dad competente, en el plazo de un mes, contado a -partir del día
siguiente al de la publicación de la prese~lte Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado». '

Cuarto.-De contonnidad con lo dispuesto en ei articolo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el atticulo lO de la Ley
53/19~4, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto de
este nombramiento. para tomar posesión, deberá realizar la decla
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados. o la
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el citado
articulo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de Ja Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985,
«Boletín Oficial del Estado» de 24 dejunio, por la que se establece
el modelo de título de funcionarios. se enviará copla de diligencia
en el modelo «J-C» del anexo I de dicha Resolución al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función Pública,
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contenciQS().administra
tivo, ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedintiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con·
tado a partir del dio si¡uiente al de la lecha de publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de enero de 1987.-E1 Secretario de Estado, jasé
Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Director
general de la Función Pública.


